
Año  II  -  Nº  1572 - 19 páginas
Quito,  lunes 26 de abril  de  2021

Ed
ic

ió
n

 E
sp

ec
ia

l

SUMARIO:

Págs.

GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN MOCACHE

ORDENANZAS MUNICIPALES: 

-  Sustitutiva que regula el manejo, custodia, 
registro, administración y control de los fondos 
de caja chica del GADMCM ................................. 2

- Que promueve la participación de los jóvenes en 
las políticas que se desarrollen en el cantón ......... 12



Lunes 26 de abril de 2021 Edición Especial Nº 1572 - Registro Oficial

2 



Lunes 26 de abril de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1572

3 



Lunes 26 de abril de 2021 Edición Especial Nº 1572 - Registro Oficial

4 



Lunes 26 de abril de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1572

5 



Lunes 26 de abril de 2021 Edición Especial Nº 1572 - Registro Oficial

6 



Lunes 26 de abril de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1572

7 



Lunes 26 de abril de 2021 Edición Especial Nº 1572 - Registro Oficial

8 



Lunes 26 de abril de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1572

9 



Lunes 26 de abril de 2021 Edición Especial Nº 1572 - Registro Oficial

10 



Lunes 26 de abril de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1572

11 



Lunes 26 de abril de 2021 Edición Especial Nº 1572 - Registro Oficial

12 



Lunes 26 de abril de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1572

13 



Lunes 26 de abril de 2021 Edición Especial Nº 1572 - Registro Oficial

14 



Lunes 26 de abril de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1572

15 



Lunes 26 de abril de 2021 Edición Especial Nº 1572 - Registro Oficial

16 



Lunes 26 de abril de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1572

17 



Lunes 26 de abril de 2021 Edición Especial Nº 1572 - Registro Oficial

18 



Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA - SUBROGANTE

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


